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INFORME DEL COMISARIO 

Señores 
Accionustas 
VITANUTRIORGANIC S.A. 

Presente , 

De conformidad con lo dispuesto en él art 279 de la Ley de Compañías y la Resolución No 
924,3 0014 de octubre 13 de 1992 de la Super:mtendencia de Compañías del Ecuador, referentes 
a las obhigaciones de los comusanos, én mi calidad do comisario de VITANUTRIORGANIC 
S.A, presento a ustedes mu míorme y nu opmión sobre ln razonabilidad y suficiencia de la 
información financiara prosentada por la Admmnistración, en relacion con la sutuación fmanciera. 

y resultados de las operaciones de fa Compañia por el año termunado el 52 de diciembre «e 2018 

Mi aclóridad de comsano, mcluyó la revisión del estado de situación fmanciera al 31 de 
diciembre de 2018 y los cotrespondientes estados de resultados ategral, do cambios en el 
patrunoro y de fluyos de ofectiva por el año termunado es asa fecha y um resumen de las políticas 
contables sigmficativas y notas explicativas 

Responsaluludad de la Adwmistracion de la Compañía por los Estados Fimancieros 

La preparación y presentacion de los estados fmancieros de conformidad con Normas 
Internacionales de Información Financiera (NIE) es responsabilidad de los Admurustradores de 
la Compañía, así como, el diseño, la implementacion y mantenumento de controles nterrtos 
relevantes para la preparación y presentacion de tales estados financieros 

Responsabilidad del Comisarto 

Miresponsabrlidad es expresar uma opanión sobre los estados financieros de la Compañía, basada 
en la revisión efectuada y sobre el cumplimuento por parto de la Adeunustración, de las normas 
legales estatutarios y reglamentarios, asi como, las Resoluciones de la Junta General de 
Accromstas y delas recomendaciones y autorizaciones del Directorio 

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las Normas Intemacionales de 
Auditona, incluyendo en consecuencia pruebas selectivas de los registros contables y evidencia 
que soporta los importes y revelaciones mcludos en los estados francieros, adectada aplicación 
de las Normas Internacionales de Información Emanciera (NIIF), evaluación de control termo 
de la Compañía y otros procedimientos de revisión consilerados necesarios de acuerdo con las 
errcupstancias 

 



      

      

    

Para este propósito se ha obtenido de parte de los admwustradores, formación de las 
operaciones, registros contables y documentación sustentatoria de Jas transacciones revisadas 
sobre bases sclectsvas Adicionalmente he revisado el Estado de Situación Financiera al 31 de 
diciembre de 2018 y el correspondiente Estado de Resultados Integral por el año terminado en 
esa fecha, así como, las Actas de la Junta General de Acciorusta y de Darcctono Considero que 
Jos resultados de la revision proveen información necesarta para exprosar nuestra opuuón 

Opinión 

Cuonplinuento 

En ta: opimón, los estados financieros mencionados presenten razonablemente en todos los 
aspectos matenales, la sxtuacion financiera de VITANUTRIORGANIC 5 A, al 91 de chotembre 
de 2018 y el resultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con 
Normas Intenacionales de Información Financiera (NIE) 

Control Inferno 

Con base a los resultados de la revisión efectuada, considero que la Admimstración de la 
Compajua ha determinado adecuados procedumuentos de control interno, lo cual contribuye a 
gestionar información fnanciera confiable y promueve el manejo fmancieto y admmislratvo 
eficiente de sus recursos 

Enforine sobre Cuntplimento a la Ley de Compañíos 

Es importante mencionar que en caltctad de comusano de VITANUTRIORGANIC 5 A,, he dado 
cumplumento a todas las disposiciones contenidas en el Art. 279 de la Ley de Compañras del 
Eeuador y no ha llegado a mt conocimiento algán otro astemto que deba ser míormado 

Este informe de Conusarto es exclusivo para la anformación de los Accionistas de la de Compañia, 
Directores y Admmustración de VITANUTRIORGANIC S.A, así como, para la 

Superintendencia de Compañias del Ecuador, y no puede sor wtlizado para otro propósito 

Atentamente, 

CpÁ Wiumpper Narváez Salas


